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Segundo. Diplomas.
Los diplomas acreditativos de estar habilitados para el

ejercicio profesional como Protésico Dental podrán recogerse
a partir del día 1 de octubre próximo en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud de las distintas pro-
vincias, salvo en Sevilla, que se entregarán en los Servicios
Centrales de la Consejería de Salud.

Tercero. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 17 de julio de 2001

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 17 de julio de 2001, por la que se
declaran aptos los aspirantes que han superado la
prueba de aptitud para la habilitación del ejercicio pro-
fesional como Higienista Dental.

Por orden de 19 de abril de 2001 (BOJA núm. 54 de
12 de mayo) se convocó prueba de aptitud correspondiente
al año 2001 para la habilitación del ejercicio profesional como
Higienista Dental, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 17 de Decreto 211/1999, de 5 de octubre, por el que
se regulan los procedimientos del ejercicio profesional de deter-
minadas profesiones del sector sanitario.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo determi-
nado en la base 9 de la Orden de convocatoria de la prueba
de 19 de abril de 2001, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y el
artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, en su virtud

D I S P O N G O

Primero. Declaración de aptos.
Vista la relación correspondiente al año 2001, propuesta

por el Tribunal encargado de la prueba, se procede a su apro-
bación, declarando como aptos a los aspirantes que habiendo
superado la prueba se relacionan en el Anexo de la presente
Orden.

Segundo. Diplomas.
Los diplomas acreditativos de estar habilitados para el

ejercicio profesional como Higienista Dental podrán recogerse
a partir del día 1 de octubre próximo en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud de las distintas pro-
vincias, salvo en Sevilla, que se entregarán en los Servicios
Centrales de la Consejería de Salud.

Tercero. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 17 de julio de 2001

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

A N E X O
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RESOLUCION de 1 de febrero de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos la Resolución y acto de trámite relativos a
expediente sancionador en materia de sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado

que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Resolución adoptada en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de
Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono del Gua-
dalhorce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador, informándose que el plazo para la interposición de
la reclamación que procede comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expte.: 9/01-S.
Notificado: Carmoan, S.L., Industria Cárnica.
Ultimo domicilio: Carlo Goldini, núm. 30, Políg. Gua-

dalhorce, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 1 de febrero de 2001.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 3 de julio de 2001, por la que se
aprueba la denominación específica de «Ciudad de
las Cabezas» para un Instituto de Educación Secun-
daria de Las Cabezas de San Juan (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. Pablo Igle-
sias, s/n, Las Cabezas de San Juan (Sevilla), se acordó pro-
poner la denominación específica de «Ciudad de las Cabezas»
para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Ciudad de las Cabezas» para un Instituto de
Educación Secundaria de Las Cabezas de San Juan (Sevilla),
con código núm. 41.702.254, a propuesta del Consejo Escolar
del mismo.

Sevilla, 3 de julio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de julio de 2001, por la que se
publica corrección de errores de la de 15 de junio
de 2001.

En la Orden de 15 de junio de 2001, publicada en el
BOJA núm. 76, de 5 de julio, por la que se reconoce e inscribe
en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas la Fundación
denominada «Andaluza de Investigación y Desarrollo», de la
localidad de Sevilla, se ha observado error que a continuación
se procede a corregir:

Donde dice: Fundación constituida y domiciliada en «Se-
villa, Isla de la Cartuja, Avenida Américo Vespucio, 3», debe
decir Fundación constituida y domiciliada en «Sevilla, C/ Zara-
goza, núm. 52».

Sevilla, 9 de julio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia


